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recogera en el acta de la sesión correspondiente, o bien por
escrlfo, den 1:1'0 de los tres días siguientes al traslado del
acuerdo_

Contra. dicho veto cahe recurso de alzada ante el Ministro
de Obra~ Pllblicéls en un plazo dE' quince días

RELACfON QUE SE ClTA

i',irn¡iI1O lIlunicípal de Ingenio (Gran Canario)

'\!úmero de orden del expediente· 1. Nombre del propietario:
DOn Junn CHJderin Medlna. Domicilio: Massieu, 3, Las Pnlmns.
Superficie. aproximada que fi8 expropia: Una hectarea 92 áreas
y 12 ccnbtl'cas. Fecha del lovantamiento de actas prevía5: B de
enero de 1975. Hora; Diez.

Número de orden del expedlent.e, 2. Nombre del propietario:
Don Juan MUltel Navarro, Domicilio: Malteses, 12, Las Palmas.
Supen'ido aproximada que se expropia: 19 hectáreas y 89 áreas.
Fecha del !('vantamiento do uctas previus: 8 de enero dc 1973.
finra: Diez:-

4. Si exis(cse alguna finca gravada con hipoteca o cual
qUIer otro derecho, sera necesarla la escritura de cancelacion
con rHlla. del RegIstro de haber sido inscrita, y si se expropia
parciaJmcnto, es necesaria la de dlstrÍbución del crédito hipo
1ocano, de CünfOl'lllld;td con los -artículos 122 y 12:3 de la Le)'
J-\Jpotccari.a_

Al ¡"(:ndatHrios

9J Contr;:lto ch' ilL!'endami(·nln
bJ Ultimo recibo de renta

IguaiuH"'nte se hace público que de conformidad con el nú·
mero 2 del articulo 56 del Reglamcnt.o de 26 de abril de 1967,
tanto la.,,;; pürsonBS citadas en la relación como cualquier otra
que, siendo titular de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados, podrán comparecer por escríto ante
este Negociado, hasta dos dias antes al señalado para el le
vantamiento del acta previa, para formular alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores al .'>ei1alar los bienes
o personas afectadas

Madrid, 17 de diciembre de 1974.-El Jefe dol Negociado de
Expropjucioni'~;, Felipe Vicente Cuadrillcro.--1O.961·A,

DEL AIREMINISTERIO

26013 RESOLUCION de fa Dirección General de Infraes
tructura por la que -'re señala fecha para el levan.
tamiento de las actas previas a la ocupación de las
tincas afecta-clas por ras obras que se citan,

De io" t'!"€Ct.(h que se establecen en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes del Reghuuento dictado para su aplicación, goza el ex
pedientE' «Expropiacíón de terrenos para establecimiento de se
gunda pista en el aeropuerto de Las Palmas de Gran Canaria~,

por Cllttnto la obm· está incluida en el Programa de Inversioneéi
del IJl Plan d-e Desarrollo Económico y Social, y lleva implí
cHas, de a.cuerdo con el apartado bl del artículo 42 --del De
creto 1541/1972, de 16 de iunio, la declaración de utilidad pu
blica y la necesidad y urgente ocupación de los bienc&' y
derechos afectados,

En consecuencia, pste Negociado, de conformidad con el ar
ticulo 52 precil.Bdn, ha resuelto convocar a los propietarios y
titulareh de dereclHlS afectados que figuran en la relación ad
jUJ'Üt para que, pI dia y hora que se expresa para cada uno
de ellos, comparezcan en las Ofk;inas de la Jefatura Adminis
trativa dt'! aeropuedo de Las P<llmas, sin perjuicin de tras
Jadar",t.~ al t-elTeno, y proCE,der al levantamiento de las actas
previa:, ..1 la ocupacion.

Al referido acto podrún compürcccr personalmente los intG
n:.'sado:>, o bien representados legalmente, pudiendo también
asistir cualquier otra persona, natural o jurídica, titular de
algún derecho () intf)rés económico sobre las parcelas reseiiadas,
Cjaedando f<.<rultndas para hacerse acompai1ar, a su costa, de
Pt'rlto y Notario.

Deb(~dln <lpú1"l¡~I- 1(':' siguien1cs docunwnto:c.,

Pn¡piciarlo,;'

1 Cl)rtillCH.do del Hegistm dE' la Pwpiedad acreditativo de
dominio, descripción y cargas o título de propiedad,

2. Sí la finca estuviera inscrita 1:1 nombre distinto dei actual
propietario, se aportaran,

al CcrUJicación del RegistYo, y
tJ) Título n documentación autf'll1.lc¡¡ de hEl.bel>se tn¡nsmlt:do

él su nom l11'c la propiedad.

:3 Si la pa.rcda no estuvien-l IllSlTitd. se aportarán

al Ct>rtil'lc8ción registnd negativa, y
bJ uocullwntación pública (l pri\Hda que acredite la tilu

i~lridéld actu;;/.

TITULO IX

De lo::: derechos y obligaciones oe! COIHTSioiI(fJ'io

17, Delimitación de derechos y obLig;;l{.'iones.-EI conCUt>üllla
rio podrá ojercer Jos derechos y deberá cumplir Jos obligaciones
que se especifican en la Ley 8/1972,' de 10 de muyo, en el
plIego de cláusulas generales, en el pI'eSGnr,!} pliego dI' ciHusul(l-,;
,r en la legislación de contl'atos del Estado

lB. Director de c:onstrucciÓu.-En parti-cular, y (l lenur de
dbplicsto en la Orden del Ministerio de Obras Publicas de 2. eh
~.gosto de 1972, sobre personal fac.uitativo di-! los adjudicatúrios
y concesionarios de obras y sorvicios públicos, el concesionario
de la autopista viene obligado a designar exprc::amnnte ante
la Admlni~tración, prcvinmente Ell comienzo de las oi)ras, a Uf]
Dilector de construcción, quien estará en posesión de! ¡il\J!o
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

La persona designada por el concesionario debenl 'Oer HC¡;P
tada por la AdministracIón y ostentará la ntpHcidad sufiuentc
a. que se alude en la cláusula 5:-' del pliegu de clausulas admi
Jllstrativas generales para la contratación de obras del E",tudo,
aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 u-J diciembre.

liJ. Director de explotación.-Con carácter anúlogo a la
cl<'!usula anterior, y previamente a la pt¡esta en servicio dpj
pnmer tramo que se entregue al US0 público el concúsíonario
deberá designar a un Director de explútác:ión, que deberá es·
lar en posesión del título de Ingeniero de Camino;,;, Canales y
Puertos, y ostentará la. capacidad a. que 'Se alude en la clausu·
la 5. U del mencionado pliego df) cláusulas administrativas gene
ral8s pa.ra la contratación de obeas del EstadD. en relaci6n
con la explotación de la autopista, debiendo -su desigl1Elción ser
acept..da por la Administración.

20, Personal facultativo del concesinnm'lü,--Sln pcr¡uici.o de
lo señalado en las dos cláusulas anteriores, y simultaneam€nlP
a las propuestas de designación de! Director de (;Q11SITucción y
del Director de explotación, respectivamente, el conceSionario
presentará a la Administración las relaciones del personal fa
cultativo que, bajo la dependencia del correspondiente Dirpctor,
haya de prestar servicios en la construcción o explotücJón de
la autopista.

La Administración podrú, en Lodo caso, (>xigir las titulacio
nes profesionales que estime adecuadas para la nalUra18ZB, de
los trabajos a desarrollar por el mencionado personaL

Asimismo, la Administración podnt recabar del conce:::ionflrin
la designación de nuevo Director de construcción o exploUlc:Jón
y. en su caso, de cualquier facullaHvo que de ellos dependa,
cuando así lo justifique la marcha de lo.slTabajo,:o

DI? la duración, cesiun, exilncion )' sIAsjJu¡,'iioff (Íf: ir< concesión

TITULO X

De las potéstades de la Administra,ción

j(j Delimitación de las potestades.--La Administración tC'n
dni las potestades que le confiere la legislación gene¡<al de
Contratos del Estado, las fíguradas como tales en la Ley 8/1972,
de 10 de mayo, y las incluidas en el pliego de. clausuias gene
rajes y el presente pliego de clausulas,

En particular, y en relación con las omtlic.iones u cumplir
para que la puesta en serviCIO de la aut-opista pueda efectuarse
pOl" tramos susceptibles de utilízación Ílldependionte, así como
las sanciones que el Minjst~rio de Obras Públicas pueda 1m
poner al concesionario, si este incumple sus obligacíoJ1C1S, se
estará R· lo dispuesto en el pliego de clausulas ¡:::c.!wrales y,
partlCuJannenje, en :;us clausulas 93, 88 ~.' 89.

TITULO VJl

TfTULO Vl!!

21. Duración~La duraCión de la cOllcesíotl llY podre\ "fj

ningún caso, ser superior a cincuenta. añ(ls
22. Cesión, extinción y suspensión de la conccsióll-La u:'

sión, extinción y suspcnsión de la concesión S? regulH por lo
preceptuado -al respecto por la Ley 1:V1972, de 10 de mayo, y
el pliego 'de cláusulas generales.

23. Liquidación de la con-cesión.--En n3Í-ación con lo Pl'('
visto en el apartado rl de la cláusula 'l.' del pli~~go de clalJ.'iu
las generales, se estará a lo establecidQ Vil p! mencionado plip
go y, en particular, en su capítulo IX

De fe Dele[!acíún del c;Obl("'r¡(,

24. Funciones de la DeJegacjón.--~La Dcleg<-.tiól1 del (;Ul:,¡CI'
no, como órgano de la Admínlstración ante las- Sociedades
concesionarias de autopist,a de peaje, tendrá a su cUI·go las
fUl1cionesque señala el articulo 36 de [lit Ley 8/1972, de 10 de
mayo, y las que figuran en el pliego de cláusulas gencrulcs,
las cuales ejercitará de acuerdo con las disposiciones vigent~s>

Si el Estado participa en el capHal social do la Empresa pe
ticionarla, el Delegado del Gobierno podrá vetar los acuerdos
del Consejo de Administración cuando seDn lesivos al interés
público, acorci.a.ndo la suspensión de su ¡eficacia, A tal efecto,
el Delegado asistirá a las reuniones del Consejo de Adminis
! ración y se le dará traslado de 101;; acuerdos del mrsrno y de
sus órganos o personas delegadas

El veto podrá ser interpuesto v'~rbalmeJ1le, en tuyo CdW bU

Il1llnl'ill"! '!


